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| Acuerdo Numero: Fecha de expediciéon: | Fecha de entrada en vigencia:

N° 1201 01 Agosto 2019 01 Agosto 2019

Acuerdos relacionados:
odificacion lizacid

Que mediante el Acuerdo 917 de 2016 se aprobaron los procedimientos para la oficializacion, modificacion,
actualizacion y reporte de la informacion hidrolégica de los rios del SIN y los plazos de envio de la
informacién hidrolégica de los agentes generadores hidraulicos del SIN.

Que el numeral 5.3 del Acuerdo 917 de 2016 prevé el procedimiento de actualizacién anual de la
Informacion Hidrolégica Inicial e Histdrica.

Que mediante el Acuerdo 1164 del 4 de abril de 2019 se aprobd la ampliacién del plazo de entrega de la
informacién hidroldgica de las series Cucuana y San Marcos del afio 2018, hasta el 31 de julio de 2019.

Que en la reunién 365 del 11 de julio de 2019 del Subcomité de Recursos Energéticos Renovables (SURER),
EPSA S.A. E.S.P. presentd la actualizacién de la informacion hidrolégica del afio 2018 de las series Cucuana
y San Marcos, con base en la metodologia de estimacion del caudal natural de la central Cucuana aprobada
mediante el acta de reunién 311 del 9 de febrero de 2017 del Subcomité Hidroldgico.

Que en la reunién 365 del SURER del 11 de julio de 2019 se dio concepto favorable a la solicitud de
actualizacién de la informacién de las series hidroldgicas de las series Cucuana y San Marcos.

Que el Comité de Operacién en la reunién 325 del 25 de julio de 2019 recomendé al Consejo la expedicion
del presente Acuerdo.

Aprobar la actualizacion del afio 2018 de las series hidroldgicas Cucuana y San Marcos asi:

Serie Cucuana
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‘32018 3.56 3.39 3.56 8.04 993 10.13 7.20 592 4.77 5.43 6.53 3.55

Serie San Marcos

gAﬁo | Enero FebreroiMarzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembr«
{2018 1.35 1.28 [1.35 3.04 3.75 3.83 2.72 2.24 1.80 |2.05 1247 1 1.34
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Las actualizaciones de que trata el presente Acuerdo, adicionan y complementan las series hidroldgicas
| avaladas mediante Acuerdos CNO anteriores y seran consideradas en conjunto como las series hidrolégicas
histéricas a ser utilizadas en el planeamiento energético indicativo. ;
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6 a partir de la fecha de su expedicién.

PMM ’ cretario Ténii:\{ Alberto Olarte Aguirre




